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RDENANZA 1 MAR 1997 

el 'empréstito ofrecido por el Instituto Provincial de Vivienda, 

onvenio N° 0495 de fecha 30 de Diciembre de 1996, 


4lidad _de Ushuaia y el Instituto Provincial de Vivienda; dense 

sus términos, las disposiciones del Artículo 55° de la Ley 


Ejecutivo Municipal, conforme lo establecido en el Artículo


236, a contratar el empréstito otorgado por el Instituto


orme y en un todo de acuerdo con las pautas que se detallan: •_ 
ENTA MIL ($ 90,000,00) 

11CIÓN: CIENTO VEINTE (120) cuotas mensuales y conse-

SIETE PUNTO VEINTE (7.20%) POR CIENTO anual, 

IETE (7) meses contados a partir de la fecha del Acta de 

ión de DOS (2) Playones para la práctica de Deportes, en el 

arrio San Salvadór,sobre los predios identificados catastralmente como SEC-

CION "B", MAC ZO 92, PARCELA 5 Y SECCIÓN "B", MACIZO 93, PARCELA 2.- 

ARTICULO 3°,- IncorPorar'al Presupuesto Municipal la partida necesaria para el pago de 

los Servicios de Amortización e Intereses del Empréstito.- 
ARTICULO 4°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL 	 /9  
pADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 12/02/97.-  
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